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AN En la ciudacadá San Francisco de Quito, capital de la Repúblicá del Ecuador. hoy 
Ne AAA - : 

día lunes veinticuatro dé septiembre del año dos mil sieta/ante mi Doctor Germán 
e a z a arar a 

Flor Cisneros, Notario Tercero Syglente del cantón por licencia de su titular Doctor 
nn a 

Roberto Salgado Salgado, según oficio número QUINIENTOS CUARENTA Y 

        

A 

TRES/MSG/DDP/ CERO SIETE de fecha cinco. de septiembre del dos mil siete, 

expedida por el DoctoN MARCOS SUESCUM GUERRERO DELEGADO 

DISTRITAL DE PICHINCHA DI CONSEJO NACIONAL DE LA 

JUDICATURA, comparecen: los : door del Cisne Cuenca Hidalgo, oudal) 

Bañara Elizabeth Araujo as, ea osa Leoncio Herrera Robles, 
, p EN 

asa ranklin Guillermo Vaca Lemus, olsado, bredy Iván Pulupa Pulupa,    

  

.atty Maribel Pacheco Tituaña, soltera, mayores de edad, de nacionalidad 
AÑ 

ecuatoriana, domiciliados y residentes en la ciudad“de Quito, plenamente capaces 

casado; 

para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han 

presentado sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la 

presente. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de responsabilidad limitada, contenida en las siguientes cláusulas:     PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 
EA   
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O 
escritura por sus propios y personales derechos: los señores María del Cisne Cuenca 

Hidalgo, casada, Sandra Elizabeth Araujo Aldaz, soltera, Carlosmang Leoncio 

Herrera Robles, casado, Franklin Guillermo Vaca Lemus, casado, Freddy Iván 

Pulupa Pulupa, casado, Katty Maribel Pacheco Tituaña, soltera, mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 

hábiles. en! defecho.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía 

de responsabilidad limieo, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comento, a los convenios de las partes y a las normas 

del Código NCivil.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

DN ASOSERVICES CIA. LTDA.- Título 1 Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- 

Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es 
OO ac A a, 

ASOSERVICES CIA. LTDA) rtículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio 

IA Sa 
Norincipal de la compañía És 6 ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de 

Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más 

   

    

  

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

.Jegales correspondienteón Artículo Tercero.- Objeto.- El objeto de la compañía es 
a rt — 

$) Compra, venta, comercializatión y distribución al por mayor y menor de todo 
ir — PS 

tipo de materiales de oficina, papelería, insumos, equipos de oficina tales como 

computadores, copiadoras, scanners, sistemas de telecomunicaciones, sistemas 
a 

electrónicos, mobiliarios, repuestos. $) Compra, venta, comercialización, 

        

distribución al por mayor y menor de todo tipo de productos de uso y consumo 

Ss, 
humano (O) importación y Exportación de todos.los productos que comercializa. 

CS 

mercadeo a través del desarrollo e implantación de planes estratégicos para 

empresas comerciales, industriales y agrícolas a través de herramientas de 
! 

mercadeo, impulsadores de producto, auditoria de servicio al cliente y otros   relacionadosí FJ Y roveer se 
+ uy, > 

(D)proveer servicios de Internet, de telecomunicacionesk E)) Proveer servicios de   
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NOTARIA 

TERCER Análisis de clima organizacional, capacitación y planeación sesoramiento para 2d 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

Jventas y servicio iécnico() presta asesoría en recursos humanos en el área de 1. 

  
A 

nn” 

selección, auditoria de personal, remuneración, mamdales de funcionamiento, 

, 

calidad empresarial. Auditorias administrativas y reorganización estructural, 
" ss 

manuales de procesosk J) Elaboración de estudios técnicos y IO AI 

de cuentas. elaboración de información como comisario de cuentas, “Estudios y 

proyectos en las áreas relacionadas con su objeto social. Para el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar e los actos A ntratos permitidos por la ley 

y que tengan relación con su activida Artículo 

    

.r mr L ánal Ñ Y 

duración de la compañía es de ci Á áncuemta años _Hontados desde la fecha de 
A 

inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

Na plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso. a las 

disposiciones legales aplicables.- Título H.- Del capitals Artículo uinto.- Capital y 

A cs 
participaciones.- El capital social es de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

A 

  

de América (USD $ 400,00), dividido en cuatrocientos participaciones sociales de 
A AAA —> 

un valor nominal de un dólar (USD $1,00) de los Estados Unidos de América.- 

Titulo III Del gobierno y de la administración» Artículo Sexto.- Norma general.- El 

gobierno de la compañía a a la junta general de socios, y su 

administración A gerente y á prsitenoha rtículo utículo Séptimo” Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el gerente sente de la com la compañía, mediante nota 

    

a A y rra 

dirigida a la dirección registrada por cada socio en ella, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En 

tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta.- 

s, Artículo Octavo.- Quórum de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la 

  

junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de más del 
A A A 

cipfcuenta por ciento 150%) del “capital social. Con igual salvedad, en segunda 
ón NI, 

convocatoria, se instalará con el número de sócios presentes, siempre que se   
  

la obtención de la Certificación ISO e implementación de normas y políticas. de”, 

uarto.- Plazo.- A plazo de 
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] NS junta se instalará con los socios presentes.- 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta tima convocatoria se expresará que 
7 N 

iculo Noveno.- Quórum de 

  

ecisión.- Salvo disposición en contrario de la-ley, las decisiones se tomarán con la 

mayoría del capital social condhrrente a la reuniónx Artículo Décimo.- Facultades 

de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la 

  

ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad limitada.- 

SS Artículo Décimo Primero.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los 
tr   

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. Corresponde a la 

Junta: (2) Designar y remover por causas legales a los Administradores de la 

Compañía b) probar las cuentas y balances que presente el Gerente. (pesolve 

el parto - de utilidades de acuerdo con la ley.- d) Resolver acerca de la 

amortización de las partes sociale 3 ¡Consentir en la cesión de las participaciones 

sociales y en h admisión de nuévos sogios(D £) Pecidir acerca del aumento o 

disminución del capital ó la prórroga del Contrato Social 9 Resolver, si en el 

contrato social no se establece otra cosa, el gravamen o venta parcial o total de los 

bienes de la Compañi Ycordar de la exclusión de los socios de acuerdo con las 

“causales establecidas en la Ley de Compañia pispone que se entablen las 

acciones legales correspondientes en contra de los Administradores de la Compañía. 

(o) autorizar al Presidente y al Gerente | la suscripción de actos, contratos u 
A E 

obligaciones de la Compañía, tenga o no la calidad de deudora, cuando excedan de 

treinta salarios mínimoL E) Aprobar eN presupuesto de Compañía (Dias las 

remuneraciones del Presidente, Gerente y demás funcionarios. a Proceder a 
ce To 

A 

nombrar a cualquier otro funcionario o dignatario de la Compañía: nterpretar de   
  

  

E
 

  

medo obligatorio los presentes Estatutos. | A) |Las demás atribuciones que no 

xs 
  
 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
      éstuvieren otorgadas por la Ley de Compañías o el presente Conufaoy que no 

NOTARI TERCE Contempladas a otra autoridad o a los administradores de la cree e 

Décimo Segundo.- Rresidente de la compañía.- El presidente ser; poíbrad % opa 
1. Mar JOR j 

    

  

junta general para un periodo de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El EM 

Wresidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta 

General. b) Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la Junta General. c) 

X Suscribir conjuntamente con el Gerente, los certificados de aportación y firmar con 

el Secretario las actas de las Juntas Generales. d) Supervigilar las operaciones de la 

Winarcha económica de la Compañía. e) Suscribir en unión del Gerente obligaciones 

hasta por treinta salarios mínimos vitales. f) Firmar la correspondencia que por 

resolución de la Junta General debe ser firmada por él. g) Reemplazar al Gerente en 

ausencia temporal y/o de éste. h) En general las demás atribuciones que le confiere 

la ley, éstos Estatutos y la Junta General de Socios. Durará cinco años su función, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente y puede ser elegido de entre los socios de la 

compañía.- Artículo Décimo Tercéro.- Gerente de la compañía.- El gerente será 

nombrado por la junta general para eríodo de cinco años, a cuyo término podrá 

  

ser reelegido. Puede ser o no ser socio de la compañía. El gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde 
go a, 

cl Jon a la Compañía legal, judicial y extrajudicialmente. b) > 

Realizar todos los actos administrativos que le competa <) Presentar a. 

consideración de la Junta General de Socios una memoria razonada sobre la 

situación de la Compañía, acompañada del balance, inventarios y cuenta de 

pérdidas y ganancias, así como la propuesta de distribución de beneficios de cada 

SN . .e . 
ak) Presenta a consideración de la Junta General de Socios el proyecto de 

presupuesto Anual de gastos generales, pago de sueldos y salarios y gastos de 

  
operacióni e) Convocar a Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 1)     
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de la Compañía g) Manejar los fondos y los bienes de la Compañía. vajo su 

responsabilidad y responder por los valores, dineros, archivos documento y más 

uidar que se lleven is libros 

bienes de ésta, debiendo ingresar dos dineros, cheques y demás docentos 

pertinentes en la cuenta corriente de la comparó 

de Contabilidad, de actas, de socios y participaciones y demás que estab=zca la 
a, 

ES Es 

LA 1) Efectuar toda clase de actos y contratos y operaciones con bacos e 

instituciones de crédito o cualquier persona natural o jurídica «de carácter púlico o 

privado, nacional o internacional, suscribir pagarés, letras de cambio, ceques, 

libranzas, giros y cualquier documento, como también cobrar, pagar, =dosar, 

descontar, etc.; firmar facturas y demás comprobantes relacionados on las 

operaciones de lá Compañía; celebrar contratos de trabajo, despedir funcionrios y 

empleados y, en general celebrar cuanto acto y contrato fuere preciso y neesario 

para la marcha eficiente de la compañía, con las limitaciones previstas en la..=y de 

Compañias yen cltiterk Je la cláusula décimo primera y literal e) De la ciusula 

«décimo sexta de los Estatok, INSuscribi conjuntamente con el Presideze los 

certificados de aportación, 43 como también las Actas de la Junta General uando 
SS 

actúe como  Secretario.| k) Podrá suscribir contratos y convenio con 
e 

nacionales o extranjeras, cuya actividad sea compatible con las que la coznañía 

desplegará, acorde a los Estatutos y la Ley de Compañías, para lo cual deber: ontar 

con la aprobación de la Junta General de Socia(; 1) uscribir pedimentos de -ana, 

documentos de instituciones o dependencias públicas o privadas, nacion:es o 

extranjeras. Comprar toda clase de materias primas, materiales, impler:atos, 

maquinarias y todos los demás objetos necesarios para el giro del negocic ie la 

Compañía, sujetándose siempre a las limitaciones establecidas conforme a l: oy y 

estos Estatutof. m) uscribir obligaciones cuando la Compañía tenga la caliad de 

deudora o no hasta por la suma de treinta salarios mínimos, cuando exceu. esta 

  

  
 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

        
  

Jprescrito en el literal. j) De la cláusula décimo primera de estos Estararok, 0) irmag | 

NOTARI Ja correspondencia que por Resolución de la Junta General deberá ser firmada por, 

TERCER. Conferir Poderes Especiales o Generales relacionados con los. negocios sociales, 

de la Compañía, previa autorización de la Junta General.- Título IV.- - Disolución y 

liquidación.- Artículo Décimo Cuarto.- Norma General.- La compañía se disolverá 
pace A cr cnn: 

por una o más de las causales previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

  

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con las misma 

  

ley.-..CUARTA.- APORTES. El cuadro .de integración.del capital social es el . .. 

    

  

  

  

  

  

  

              

A 

SIQUIENtO mor -/ 

> A ACT Do CO ES > 

Ne mbres Socio * Capital y p Capital pagado Número de Participaciones 

a N , 

QA María del Cisne Cuenca Hidalgo Nzool Y NX 33,50 : 67 

SSA sandra Etizabemmdaraujo Aldaz Y | 67,00 N 33,50 Nor 
" , s, 

Ne Carlosmang Leoncid Herrera Robles N 47,00 N 33,50 N 67 
> A . N 

NS 4. Franklin Guillermo Vaca Lemus “o 67,00 A 33,50 67 

N Y, . e 

Ns. Freddy Iván Pulupa Pulupa "65,00 9% 32,50 No 65 

4 
a a, 

NA Katty Maribel Pacheco Tituaña X >. 67,00 . A 33,50 . y 67 

N STA A OT 
TOTALES: NO 400,00); (200,00 ) X 400 

Ñ $4   

Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA.- NOMBRAMIENTO 

DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos «señalados en los artículos 

duodécimo y décimo tercero del estatuto, se designa como Presidente de la 

compañía a la señorita Sandra Elizabeth Araujo Aldaz y como gerente de la misma 

al señor Franklin Guillermo Vaca Lemus, respectivamente.- DISPOSICION 

TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar a la Abogada Renata 

Salvador Zamora para que a su nombre solicite al Superintendente o a su 

  

la aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e impkise 

posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este instrumento 

Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.       
Dir: 3 orge Washington *é 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
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(firmado) Abogada RENATA SALVADOR ZAMORA con matrícula número seis 

mil trescientos cuarenta y Nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  
co rf10 733497? > 

  

  CIP 1-8 . 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

   
cÉRTIFIc O DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 24 de Septiembte de 2007 ÓN 

Mediante comprobante No. 840047663 , el (la) Sr.(a) (ita) ISABEL GUALPA 
conCif 1102733080 Z 

consignó efheste Banco la cantidad de 200.00 

por concepto Ae depósito de apertura de cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

  

ASOSERVICES CIA LTDA p j , t Ñ ¡ oy ue actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para 
a di hs de, 

su constitución, cantidad que permanecer. Amcotzio de E Mitralio Ala dpkg itaionto 

emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuerita. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
HIDALGO, MARIA DEL US$. 33.50 

SANDRA ELIZABETH US.$. . 1 33.50 
CARLOSMANG LEONCIO DA US.$. 33.50 

FRANKLIN GUILLERMO US.$. 33.50 
A PULUPA, FREDDY IVAN US.$. í 32. 

KATTY MARIBEL US.$. 33.50 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 

US.S. 

US.$.    
TOTAL US.$. 200.00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de 

la fecha de apertura de la misma 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o itícitas. No admitirá que terceros efectuen depósitos en mis 

cuentas provenientes de actividades iticitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 

No será válido este documento si hay indicio de alteración 

  

AUT.011



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE... Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

   NÚMERO DE. FRÁMITE; 7154975 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SALVADOR ZAMORA RENATA CATALINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/09/2007 3:21:04 PM 

PRESENTE: | 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO 'QUE.SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ASOSERVICES CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/10/2007 

  

A PARTIR DEL. 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J1-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

po 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 04/09/2007



604: 

SE OTORGO ANTE EL DOCTOR GERMAN FLOR CISNEROS, NOTARIO 

TERCERO SUPLENTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y EN FE... ,, 

DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

CONSTITUCION DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ASOSERVICES CIA 

LTDA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A VEINTICINCO — DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE.- 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  

  ODRA 
  

  

Norar ¡NÚMERO 07.Q.1J.004238 CON FECHA VEINTITRES DE OCTURREMDEL pl 
TERCEROS MIL SIETE EXPEDIDA POR EL DOCTOR EDUARDO ORAR Cpapor 

RUEDA DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TOME NOTA AL MARGEN DE 

LA ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA ASOSERVICES CIA LTDA celebrada el veinticuatro de septiembre 

del dos mil siete ante el Doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo DELA APROBACION DE LA 

ESCRITURA REFERIDA. QUITO, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL SIETE 

  

  

          
   

  

AZON: CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA aos 

  
  

     
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 
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006u 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1IJ. 

CERO CERO CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO del SR. 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de Octubre 

del 2,007, bajo el número 068 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ ASOSERVICES CIA. LTDA. ”, otorgada el 24 de ¡Septiembre del 2.007, ante el Notario 
TERCERO del Distrito Metropolita DR. ROBERTO SALGADO 

SALGADO.- Se da así cumpli al ¿5 ue: Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad E la En Eb DS “3 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro MTicigWS $ de ia ismo Mio. 
conservarlo por seis e ena la Ley, sf 

el Repertorio bajo e 
REGISTRADOR.f 

    
     

      
     

   

      

húmero 042.- Se anotó en 

“año dos mil ocho.- EL 

RG/lg.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0064314 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 19970 

Quito, D 4 AGO 2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ASOSERVICES CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. a ML 
SECRETARIO GENERAL 

 


